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1. INTRODUCCIÓN 

Se entiende por contaminación acústica o ruido ambiental, a los efectos de la ley 7/2002 de 3 

de diciembre, de protección contra la contaminación acústica, los sonidos y las vibraciones no 

deseados o nocivos generados por la actividad humana. 

La contaminación acústica a la que se refiera el objeto de esta ley se define como la presencia 

en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, 

que impliquen molestias, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades 

o para los bienes de cualquier naturaleza. 

La justificación de la realización del presente Estudio viene establecida en la obligación de la 

empresa promotora en cuanto a la realización de un Estudio Acústico en el ámbito de 

ordenación, conforme a lo previsto en el artículo 25 de la ley 7/2002, así como el Decreto de 

Alcaldía de Benicàssim n.º 3603 de fecha 29/10 2020 sobre “Aprobación del documento inicial 

ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de Actuación Integrada del Sector 

Pontazgo del PGOU de Benicássim”. 

2. ANTECEDENTES 

El ruido, considerado como un sonido no deseado por el receptor o como una sensación auditiva 

desagradable y molesta, es causa de preocupación en la actualidad, por sus efectos sobre la 

salud y el comportamiento humano. Los estudios realizados sobre contaminación acústica en la 

Comunidad Valenciana evidencian la existencia de unos niveles de ruido por encima de los 

valores recomendados por los organismos internacionales y en particular por la Unión Europea, 

al superar los 65 dB(A) de nivel equivalente diurno y los 55 dB(A) durante el período nocturno. 

Aunque los resultados indican que las ciudades grandes son más ruidosas que las pequeñas, 

muestran también, que la contaminación acústica es un fenómeno generalizado en todas las 

zonas urbanas, y que constituye un problema medioambiental importante en nuestro territorio. 

Ante esta situación y anticipándose a la Ley Estatal del Ruido, el 3 de diciembre de 2002 se 

publicó la Ley 7/2002, de la Generalitat Valenciana, de Protección Contra la Contaminación 

Acústica. 

Con objeto de mejorar la calidad acústica de nuestras ciudades la Vicepresidencia Segunda y 

Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática Vivienda está llevando a cabo el desarrollo 

de los preceptos establecidos en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, mediante tres decretos. El 18 
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de febrero de 2004 fue publicado el primero de ellos, el Decreto 19/2004, de 13 de febrero, del 

Consell de la Generalitat, por el que se establecen normas para el control del ruido producido por 

los vehículos a motor. El segundo de los decretos, el Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del 

Consell de la Generalitat, por el que se establecen normas de prevención y corrección de la 

contaminación acústica, en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y 

servicios, se publicó el 13 de diciembre de 2004. 

Este decreto tiene como finalidad la reducción del ruido producido por las actividades, 

proporcionando herramientas básicas de control como el estudio acústico, previo a su puesta 

en marcha, la auditoria acústica, para verificar su impacto sonoro y los procedimientos de 

medición y evaluación del ruido producido por estas. 

El tercer decreto, es el Decreto 104/2006 sobre planificación y gestión en materia de 

contaminación acústica. Este tercer y último decreto detalla y normaliza el procedimiento de 

elaboración de los Planes Acústicos Municipales (municipios con más de 20.000 habitantes) y 

Estudios Acústicos (municipios con menos de 20.000 habitantes) como es el caso de Benicàssim1, 

proporcionando las necesarias directrices para la elaboración de los mapas acústicos y los 

consiguientes programas de actuación. Así mismo determina el procedimiento de declaración 

de Zonas Acústicamente Saturadas (ZAS) por parte de los Ayuntamientos y los Planes de Mejora 

de la Calidad Acústica de las Infraestructuras de transporte por parte de sus órganos gestores. 

La aprobación de este decreto implica la necesaria adaptación de las Ordenanzas Municipales a 

todas las prescripciones de la Ley 7/2002. 

De otra parte, el informe de 28 de junio de 2012 del arquitecto municipal de Benicàssim sobre 

afecciones ferroviarias al Plan Parcial del Sector Pontazgo, en su punto décimo informa de lo 

siguiente: 

10/ Se debe recordar asimismo la condición que el posible acuerdo aprobatorio del Plan 

Parcial debe incluir respecto al ruido (informe de la Dirección General de Infraestructuras 

 

 

1 Se ha con consultado en el Instituto Estadístico Nacional el padrón de Benicàssim para el año 2020 y 

arroja una cifra de 18.364 personas. 
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Ferroviarias de mayo de 2011), asumiendo el urbanizador las obras o instalaciones 

necesarias. 

Por último, en el Decreto de Alcaldía n.º 3603  de fecha: 29/10 2020 sobre la aprobación del 

documento inicial ambiental y territorial estratégico relativo al Programa de Actuación Integrada 

del Sector Pontazgo del PGOU de Benicàssim, en su resolutivo segundo se advierte a la mercantil 

impulsora del procedimiento a los efectos de su toma en consideración en trámites posteriores, 

que como consecuencia del acuerdo del Pleno Municipal el 31 de agosto de 2012 por el que se 

aprobó la modificación n.º 1 del Plan Parcial de Pontazgo, de deben asumir que las molestias 

por ruidos, vibraciones, etc... deben correr a cargo del Urbanizador, no pudiendo reclamar 

posteriormente a los responsables de la infraestructura ferroviaria. 

3. OBJETO 

El objetivo del presente estudio es evaluar la situación acústica existente en el entorno de la 

zona de actuación tanto para la situación actual como para la fase posterior a la ordenación y 

urbanización prevista (fase operacional). 

Así pues, se va a evaluar de que forma la línea de ferrocarril Valencia-Barcelona que discurre por 

el límite norte del sector que se va a desarrollar durante 640 metros, afecta a las edificaciones 

residenciales proyectadas. 

El presente estudio acústico contiene la información establecida en Anexo IV del Decreto 

104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación 

acústica, en concreto lo expresado en el apartado B de dicho anexo en el que se especifica el 

contenido mínimo que deberá reflejarse en el estudio acústico de los instrumentos de 

planeamiento urbanístico de municipios con menos de 20.000 habitantes: 

En el caso que nos ocupa, de acuerdo con la normativa de aplicación, el Estudio Acústico deberá 

contener como mínimo: 

a) Caracterización de la situación previa a la ordenación prevista: 

- Niveles sonoros medidos, según el procedimiento de medida establecido en apartado A) 

del anexo III del decreto 104/2006 para la elaboración de mapas acústicos, en las zonas 

expuestas a focos de ruido.  
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- Clasificación y usos previos del suelo en el entorno de la actuación. 

b) Caracterización de la situación posterior a la ordenación prevista: 

- Clasificación y usos previstos del suelo en el ámbito de ordenación. 

- Compatibilidad de dichos usos con los niveles sonoros preexistentes. 

- Modelización mediante métodos matemáticos, siempre que sea significativo, del ruido 

producido por las actividades e infraestructuras previstas. 

- Niveles sonoros esperados. 

- Medidas correctoras adoptadas, si corresponde, tanto para proteger la ordenación prevista 

de fuentes de ruido preexistentes en el entorno (y compatibilizar el uso previsto con los 

niveles sonoros existentes) como para evitar su influencia sobre dicho entorno. Justificación 

técnica de la efectividad de dichas medidas correctoras. 

c) Representación gráfica tanto de la caracterización de la situación acústica previa al desarrollo 

como de la posterior, con las siguientes características: 

- Planos a escala de dibujo mínima de 1:10.000. 

- Se identificarán los puntos en los que hayan sido realizadas mediciones. 

- Se identificarán las fuentes ruidosas, tanto actividades como infraestructuras. 

En esencia, el objetivo final del Estudio Acústico es obtener y predecir el nivel de contaminación 

acústica soportado en sector Pontazgo de Benicàssim actualmente y tras el desarrollo del sector, 

empleando modelos de cálculo internacionalmente reconocidos y protocolos de 

reconocimiento in situ para validar los resultados del modelo. 

Se analizará la situación actual en el sector bajo estudio contando con los datos recopilados de 

las distintas fuentes consultadas y los obtenidos mediante reconocimiento de la zona. Se 

describirán los diferentes modelos empleados y las consideraciones técnicas o normativas 

tenidas en cuenta para su aplicación. Por último, se presentarán resultados, de forma visual y 

fácilmente interpretable. 
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4. LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN 

La legislación de referencia para la realización del presente estudio es la siguiente: 

4.1. LEGISLACIÓN EUROPEA 

▪ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 

2002 sobre Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental. 

▪ Recomendación de la Comisión de 6 de agosto de 2003, relativa a las 

Orientaciones sobre los métodos de cálculo provisionales revisados para el ruido 

industrial, procedente de aeronaves, del tráfico rodado y ferroviario, y los datos 

de emisiones correspondientes. 

4.2. LEGISLACIÓN ESTATAL 

▪ Ley 37/2003, Ley del Ruido. 

▪ Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1367/2007. 

▪ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

▪ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003 del Ruido. 

▪ Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre. 

En el Anexo I del Real Decreto 1367/2007 se definen los tres periodos temporales de evaluación 

en el que se dividen las 24 horas del día (día, tarde y noche): 

1º) Periodo día (d): al periodo día le corresponden 12 horas; 

2º) Periodo tarde (e): al periodo tarde le corresponden 4 horas; 

3º) Periodo noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas. 

Los valores horarios de comienzo y fin de los distintos períodos son 7.00-19.00, 19.00-23.00 y 

23.00-7.00, hora local. La administración competente podrá modificar la hora de comienzo del 
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período día y, por consiguiente, cuándo empiezan la tarde y la noche. La decisión de 

modificación deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido. 

En cuanto a los niveles límite que se deben cumplir, en el Anexo III de Emisiones acústicas. 

Valores límites de inmisión, se recoge la Tabla B1. Valores límite de inmisión de ruido aplicables 

a nuevas infraestructuras portuarias y a actividades. 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 
acústica. 

50 50 40 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 55 55 45 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c. 

60 60 50 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos 

63 63 53 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 65 65 55 

Tabla 1. Tabla B1 del Anexo III. Valores límite de inmisión de ruidos. 

4.3. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

▪ Ley 7/2002, de 3 diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra 

la Contaminación Acústica. 

▪ Decreto 266/2004 de 3 de diciembre de la Conselleria de Territorio y Vivienda, 

sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Acústica en relación con 

actividades, instalaciones, obras y servicios y sus correcciones de errores. 

▪ Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de Planificación y Gestión en 

materia de contaminación acústica. 

El estudio está basado en lo dispuesto en el Capítulo III, Sección 1ª, artículo 25 de la Ley 7/2002, 

de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica. 

Artículo 25. Relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

En los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplarse la información y las 

propuestas contenidos en los planes acústicos municipales. En defecto de éstos, los instrumentos 

de planeamiento urbanístico o territorial incorporarán un estudio acústico en su ámbito de 
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ordenación mediante la utilización de modelos matemáticos predictivos que permitan evaluar su 

impacto acústico y adoptar las medidas adecuadas para su reducción. 

Además, el estudio está basado en lo dispuesto en el Capítulo V, Sección Segunda, Artículo 53 

de la mencionada ley: 

Artículo 53. Normativa aplicable 

1. EI ruido producido por las infraestructuras de transporte existentes en el ámbito de la 

Comunidad Valenciana se evaluará siguiendo los procedimientos y criterios establecidos 

reglamentariamente. 

[…] 

3. En el supuesto en que la presencia de una infraestructura de transporte ocasione una 

superación en más de 10 dB(A) de los límites fijados en la tabla 1 del Anexo II evaluados por el 

procedimiento que reglamentariamente se determine, la administración Pública competente en 

la ordenación del sector adoptará un Plan de mejora de calidad acústica tendente a reducir los 

niveles por debajo de dicho nivel de superación. 

En el artículo 26 del Decreto 104/2006 se establece que el procedimiento de evaluación del 

ruido producido por infraestructuras de transporte, se evaluarán siguiendo los criterios 

establecidos en el Anexo VI del mencionado decreto. 

En el apartado “A” del Anexo VI se establecen los procedimientos y criterios de evaluación del 

ruido para infraestructuras existentes y el apartado “B” para nuevas infraestructuras. 

Puesto que las fuentes que van a generar ruido (trenes) se sitúan sobre una línea de ferrocarril 

ya existente, tenemos que acogernos a lo estipulado en el apartado “A.2” del Anexo VI. 

2. Procedimientos y criterios de evaluación del ruido producido por infraestructuras ferroviarias 

y aéreas. 

Para evaluar el ruido producido por la infraestructura se caracterizará el nivel sonoro del 

siguiente modo: 

- Dadas las características del tráfico ferroviario y aéreo (eventos aislados de una duración 

reducida), se emplearán técnicas de análisis de eventos. El parámetro a determinar con la 

medición será el nivel de exposición sonora ponderado (LAE), para cada una de las distintas 

unidades ferroviarias o aéreas.  
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- La localización de los puntos de medición podrá variar según la zona donde se sitúe la 

infraestructura y los receptores más cercanos: 

* En las edificaciones. En el exterior de las edificaciones (balcones, terrazas) los puntos de 

medición se situarán, al menos, a y 1,5 metros del suelo y lo más alejado posible de la fachada 

(a ser posible, a 2 metros). 

* A nivel de calle. En la calle se localizarán los puntos de medición al menos a 2 metros de 

las fachadas cercanas. 

* En campo abierto. En campo abierto se localizarán los puntos de medición al menos a 

10 metros de la fuente de ruido, a una altura preferentemente entre 3 y 11 metros y nunca 

inferior a 1,5 metros del suelo. 

* En general, las mediciones se realizarán a una cota superior a la de la infraestructura, a 

unos 4 m. aproximadamente de altura sobre ésta. Se deberá indicar claramente dónde se ha 

ubicado el micrófono del sonómetro: altura, distancia a la carretera. 

- Las condiciones de la medición serán las siguientes: 

* Se realizarán mediciones con sonómetros que cumplan las características de los artículos 

6 y 7 del decreto 104/2006. 

* El micrófono se orientará hacia la infraestructura, con una ligera inclinación hacia arriba. 

* El sonómetro se situará preferiblemente sobre trípode. 

El ruido producido por un tipo de tren o avión concreto podrá medirse a cualquier hora del día, y 

contabilizarse tantas veces como circule (en las mismas condiciones de trayectoria, velocidad, 

etc.) en cada período de evaluación. Para obtener el nivel de evaluación en el periodo diurno 

(T=14 h) o nocturno (T=10 h), generado por la infraestructura, se contabilizarán todos los trenes 

o aviones que influyan en el nivel sonoro de recepción y se extenderá el nivel sonoro resultante 

al periodo evaluado mediante las siguientes expresiones: 

Periodo diurno:(LAeq,T)i = (LAE)i - 47 dB(A). 

Periodo nocturno: (LAeq,T)i = (LAE)i - 45,5 dB(A) 

Si en cada periodo pasan (n) trenes o aviones iguales, se añadiría a los valores obtenidos el 

término 10 log n. Si pasan varios tipos (j) de trenes o aviones, el nivel de exposición sonora de 

cada uno de ellos se calculará: 

(LAeq,T)j = (LAeq,T)i + 10 log n. 

Por tanto, el nivel de exposición sonora producido por el tráfico ferroviario y aéreo vendrá 

determinado por la expresión:  
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𝐿𝐴𝑒𝑞,𝑇 = 10 log ∑  10
(𝐿𝐴𝑒𝑞,𝑇)

10 𝑑𝐵(𝐴)

𝑗

1

 

En el artículo 7 de la Ley 7/2002, se establece el periodo diurno como el comprendido entre las 

8:00 y las 22:00 y el nocturno desde las 22:00 hasta las 8:00. 

Los valores correspondientes a los niveles de recepción externos máximos, en función de los 

usos de la zona, establecidos en la legislación autonómica son los siguientes: 

Uso dominante Nivel sonoro dB(A) día Nivel sonoro dB(A) noche 

Sanitario y Docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 

Tabla 2. Niveles de recepción externos admisibles de la ley 7/2002. 

Los valores anteriores son coincidentes con los establecidos en el Decreto 266/2004 de 3 de 

diciembre de la Conselleria de Territorio y Vivienda, sobre la Prevención y Corrección de la 

Contaminación Acústica en relación con actividades, instalaciones, obras y servicios y su 

corrección de errores. 

Para el caso particular de ruidos producidos por infraestructuras de transporte, el artículo 53.3 

de la Ley 7/2002 establece lo siguiente: 

En el supuesto en que la presencia de una infraestructura de transporte ocasione una superación 

en más de 10 dB (A) de los límites fijados en la tabla 1 del anexo II evaluados por el procedimiento 

que reglamentariamente se determine, la administración pública competente en la ordenación 

del sector adoptará un plan de mejora de calidad acústica. 

Así pues, lo valores máximos de emisión de ruido a partir de los cuales se deben tomar medidas 

preventivas y correctoras, que además serán los valores objetivo de este estudio, son los 

siguientes: 

Uso dominante Nivel sonoro dB(A) día Nivel sonoro dB(A) noche 

Sanitario y Docente 55 45 

Residencial 65 55 

Terciario 75 65 

Industrial 80 70 
Tabla 3. Niveles de recepción externos admisibles de la ley 7/2002 nivel de recepción externos aplicando el artículo 

53.  



URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  
ESTUDIO ACÚSTICO 

 

- 14 

 
 

 

4.4. NORMAS DE REFERENCIA 

▪ Norma ISO 1996-2. Acoustics - Description, measurement and assessment of 

environmental noise -- Part 2: Determination of environmental noise levels. 

▪ Norma ISO 9613-2:1996. Attenuation of sound during propagation outdoors - 

Part 2: General method of calculation. 

En la presente memoria se exponen los puntos donde se han efectuado las mediciones, la 

metodología aplicada, así como los resultados obtenidos y las conclusiones. 

5. CARACTERÍSTICAS SONORAS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

5.1. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

La actuación incluye el tramo ferroviario de la línea Valencia-Barcelona con código 036000110 a 

su paso por el Sector el Pontazgo en Benicàssim. El ámbito del estudio acústico incluye todo el 

sector el Pontazgo y la línea de ferrocarril mencionada. 

 

Figura 1. Ámbito del sector en amarillo y en morado los límites del estudio acústico. Fuente: elaboración propia 
basada en cartografía del IGN.  
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Esta zona se localiza íntegramente en el término municipal de Benicàssim, provincia de 

Castellón, más concretamente en la zona centro este de la misma, en la comarca de La Plana 

Alta, que limita al noreste con el Baix Maestrat, al noroeste L’Alt Maestrat, al este con L’Alcalaten 

y al sur con la Plana Baixa. 

El área afectada por el estudio se ubica en la zona norte del término municipal de Benicàssim, 

junto al límite de término con Oropesa del Mar, colindantes a la zona denominada Palasiet-

Termalismo. A la zona se le conoce como El Pontazgo, y presenta una alternancia entre el uso 

agrícola y zonas de cultivos abandonados al norte, uso forestal en el noreste y uso urbano en el 

resto del ámbito. De forma más concreta, la zona objeto de desarrollo se sitúa en las faldas del 

Gurugú hasta el borde del mar. 

El tramo de ferrocarril discurre por una orografía que alterna valles con zonas montañosas, de 

hecho, el ferrocarril, discurre por un túnel en una parte del ámbito de estudio. 

Así pues, la zona de estudio se encuentra en un entorno periurbano agroforestal y está fuera de 

espacios naturales protegidos y de la red ecológica europea de áreas de conservación de la 

biodiversidad Red Natura 2000. 

5.2. INVENTARIO DE FUENTES DE RUIDO AMBIENTAL 

El ruido ambiental está constituido por la combinación de todas las fuentes generadoras de 

ruido (tráfico rodado, ferrocarril, aeronaves, industrias, etc.) que están presentes en el entorno 

del área estudiada. 

La principal fuente de ruido que existe actualmente en la zona y que existirá en el futuro tras su 

desarrollo es la línea de ferrocarril de doble vía electrificada Valencia-Barcelona. 

Por esta línea de ferrocarril discurren trenes de media y larga distancia, así como de transporte 

mercancías. 

Respecto a industrias u otras fuentes de ruido externas, no se han identificado en la zona.  
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6. METODOLOGÍA 

6.1. INTRODUCCIÓN 

Teniendo en cuenta que la fuente de ruido predominante en la actualidad y en el futuro cercano 

es la vía ferroviaria Valencia-Barcelona, para valorar la afección acústica existente se han 

empleado técnicas predictivas basadas en modelos matemáticos que determinan el nivel sonoro 

generado por el tráfico ferroviario y además se han empleado técnicas experimentales a base 

de mediciones para caracterizar el ruido transmitido por los trenes que circulan actualmente 

por el corredor ferroviario y otras fuentes de ruido del entono (ruido ambiente) y validar los 

cálculos realizados por los modelos matemáticos. 

El método de cálculo para evaluar el ruido que se debe emplear en todos los países europeos es 

la metodología común de cálculo desarrollada por la Comisión Europea a través del proyecto 

«Métodos comunes de evaluación del ruido en Europa (CNOSSOS-EU)». 

Este método, que es el indicado por la Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se 

modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental, 

tiene un procedimiento detallado para calcular los niveles sonoros causados por el tráfico en las 

inmediaciones de una vía. 

No obstante, para el cálculo del ruido de trenes no se puede utilizar actualmente la metodología 

CNOSSOS-EU debido a la nota interna de ADIF de fecha 29 de enero de 2019 en la que se indica 

que se requieren de unos trabajos previo por parte de las administraciones para poder aplicar 

con garantías de calidad el método CNOSSOS-EU. De hecho, a fecha de elaboración de este 

estudio, ADIF está trabajando con una consultoría la manera de poder implantar CNOSSOS en 

los estudio acústicos con ruidos generados por ferrocarriles en España. 

Por tanto, se va a utilizar el método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado como 

«Reken-en Meetvoorschrift Railverkeerslawaai’96», «Guías para el cálculo y medida del ruido 

del transporte ferroviario 1996»), por el Ministerio de Vivienda, Planificación Territorial, 20 de 

noviembre 1996. 
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Dicho método matemático se encuentra implementado en el software Predictor Type 9.01, de 

la compañía Bruel&Kjaer que se ha empleado para la elaboración de este estudio. 

6.2. EL MÉTODO RMR 

El método RMR proporciona dos sistemas de cálculo distintos: 

▪ SRM I: Método simplificado. Se utiliza para situaciones con poca variación a lo 

largo de la línea férrea y sin reducción de ruido por las pantallas acústicas y otras 

obstrucciones. No se procederá a la explicación de este método, ya que la Ley 

37/2003 del Ruido, y el Real Decreto 1513/2005 recomiendan como método de 

cálculo el SRM II. 

▪ SRM II: Método detallado, por bandas de octava. Se utiliza para situaciones con 

mucha diferencias a lo largo de la vía del tren o con reducción de ruido mediante 

pantallas acústicas y otras obstrucciones. 

El método de cálculo SRM II contiene los siguientes principios y características básicas: 

▪ Se deben definir tramos de vía con características homogéneas para los dos 

periodos (día y noche). 

▪ El método contiene una base de datos con la emisión de 10 categorías de trenes 

según sus tipos de motores, frenos y usos (pasajeros, mercancías, alta 

velocidad). 

▪ Para la caracterización de un tren no descrito en la base de datos, existe un 

procedimiento simplificado para asignarlo a una categoría existente. 

▪ Se definen correcciones a la emisión por los efectos de 9 tipo de vías según sus 

discontinuidades, traviesas, fijaciones y balasto. 

▪ Se aplican las correcciones en bandas de frecuencia de los efectos de la 

divergencia geométrica, la absorción atmosférica, el terreno, la difracción y la 

reflexión. Se tienen en cuenta las condiciones meteorológicas de propagación. 
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6.2.1. IMPLEMENTACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO 

A partir de la fuente sonora definida por el usuario, se calcula el nivel de ruido equivalente para 

cada período, teniendo en cuenta la influencia del entorno. 

El nivel de ruido equivalente LAeq en dB(A) en un punto receptor se define mediante la siguiente 

fórmula: 

 

Donde ΔLeq,i,j,n es la contribución a LA eq en una sola octava (índice i), de un solo sector (índice j) 

y de una fuente puntual única (índice n). 

ΔLeq,i,j,n se compone de los siguientes términos:  

 

LE El nivel de emisión de ruido por altura de fuente y por octava. 

ΔLGU La atenuación debida a la divergencia geométrica. 

ΔLOD La atenuación debida a la propagación. 

ΔLSW La atenuación debida a una barrera, si corresponde. 

ΔHousing La atenuación debida a la propagación en las zonas edificadas, si corresponde. 

ΔLR La reducción del nivel de ruido debido a las reflexiones, si corresponde. 

Los términos se describen por separado a continuación. 

6.2.2. MODELO RAY-TRACING 

Los términos de propagación (ΔLGU, ΔLOD, ΔLSW, ΔHousingy ΔLR) se calculan mediante el modelo ray-

tracing. Este método se describe brevemente a continuación: 
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1. Partiendo del receptor, se dibujan una serie de líneas imaginarias (rayos de sonido). El ángulo 

entre dos líneas sucesivas se denomina ángulo de visión del sector, según lo definido por 

RMV'96. La magnitud de este ángulo está definida por el parámetro φ (phi), que varía entre 1 ° 

y 5 °. El ángulo de visión tiene un valor predeterminado de 2 °. Este valor de preferencia se puede 

cambiar. En cada sector se dibuja una línea imaginaria desde el receptor a (un segmento) una 

fuente de línea. 

2. Posteriormente, se determinan los elementos (edificios, regiones del suelo, etc.) intersecados 

por la línea imaginaria. Estos elementos influyen en la propagación del ruido (reflejos, difracción 

y efectos del suelo) y se tendrá en cuenta para el cálculo. 

3. Sobre la base de los elementos intersecados, se realizan los cálculos para determinar la 

propagación. 

4. Las contribuciones de los objetos reflectantes se tienen en cuenta mediante la introducción 

de imágenes receptoras y fuente, utilizando todos los objetos reflectantes como un espejo. Cada 

trayecto de propagación reflejado se representa de nuevo mediante una línea imaginaria y se 

trata de acuerdo con los pasos 2 y 3 anteriores. El número de reflexiones a tener en cuenta 

puede variar entre 0 y 3, y tiene un valor predeterminado de 1. Este valor de preferencia se 

puede cambiar. 

6.2.3. NIVEL DE EMISIÓN DE RUIDO LE 

Se trata de la emisión de ruido por altura de fuente y por octava (RMV'96, §3.4). Las emisiones 

de ruido dependen de una serie de factores, por ejemplo, el tipo y número de trenes y el tipo 

de soporte de vía férrea. 

Se determinan dos alturas de fuente diferentes para las categorías de trenes 1 a 8, a saber, 0 m 

y 0,5 m por encima de la parte superior de la vía. Para los trenes de categoría 9, se determinan 

4 alturas de fuente (0,5 m, 2 m, 4 m y 5 m). 

Además, el tipo de soporte y conexiones ferroviarias determina la emisión de ruido. Los 

siguientes tipos de apoyo están incluidos en RMV'96: 

▪ Definido por el usuario 

▪ Vía en traviesas de hormigón separadas o conectadas con acero en balasto 

▪ Vía sobre traviesas de madera en balasto 
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▪ Vía en balasto con rail no unido o con huecos 

▪ Vía sobre bloques de hormigón 

▪ Vía sobre bloques de hormigón con balasto 

▪ Railes de cambios de agujas 

▪ Railes de cambios de agujas y balasto 

▪ Vía con rail empotrado 

▪ Vía sobre losas de hormigón 

En el caso de definido por el usuario, se puede introducir la corrección de soporte por octava 

directamente. 

En el caso de una vía sobre balasto con carril no unido o con huecos, se debe hacer una distinción 

adicional: 

▪ Rail sin huecos (= rail unido) con o sin interruptores y cruces 

▪ Rail con huecos (= rail no unido) o un solo interruptor 

▪ Cambios y cruces, 2 por 100 m 

▪ Más de 2 conmutadores en 100 m 

▪ Los otros tipos de soporte tienen railes unidos 

La emisión de ruido se determina de la siguiente manera: 

 

Donde: 

 

ai,c y bi,c Parámetros de emisión en función de la categoría c y la frecuencia i 

Vc La velocidad media (en kilómetros por hora) para la categoría c 

Qc La tasa de flujo de tráfico promedio (en unidades por hora) para la categoría c 
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Cbb, i, m Corrección por soporte, dependiendo de la frecuencia i, tipo de soporte bb y tipo de 

conexiones ferroviarias m. 

El RMV'96 define nueve categorías de trenes. Las categorías se distinguen por tipos de motor y 

sistema de frenos. El número de trenes se determina en unidades y el número de unidades 

mostradas se indica entre paréntesis: 

 

Figura 2. Categoría de trenes en el método de cálculo RMV’96. 

RMV'96 define el número de unidades que componen los trenes de las categorías 1 a 6, 8 y 9. 

Para los trenes de categoría 7 (metro y tranvías express), una sola unidad consta de un vagón de 

30 metros de longitud con 6 ejes. 

Nota: Si un convoy no tiene el mismo número de ejes que se muestra en la figura anterior, el 

número de unidades debe corregirse en el modelo. Por ejemplo, una unidad de categoría 1 tiene 

4 ejes. Si se desea utilizar un tren de categoría 1 con 10 ejes, el número de unidades es 2,5. 
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Categoría Descripción      Nombre 
1  Trenes de pasajeros con frenos de zapata   Dutch 1964 series 

Deutsche Bahn (DB) 
2  Trenes de pasajeros con frenos de disco y zapata ICR, ICM-III, DDM-1,  

          SNCF, TEE, Belgian 
Railway Society (B) 

3  Trenes de pasajeros con frenos de disco  SGM-II/III, Sprinter 

4  Trenes de mercancías con frenos de zapata  Todo tipo de trenes de  
mercancías con frenos  
de bloque de hierro 
fundido 

5  Trenes diésel con freno de zapata   DE 

6  Trenes diésel con freno de disco   DH 

7  Metros urbanos y tranvías con frenos de disco  Metro y tranvía 

8  InterCity y trenes regionales con frenos de disco ICM-IV, IRM_III/IV,  
SM90, DDM-2/3 +1700  
or mDDM 

9  Trenes de alta velocidad con frenos de disco y zapata Thalys, TGV, ICE-3 

10  Tren ligero      - 

11  Trenes de carga con freno de bloque (silencioso) - 

Las cinco alturas de fuente posibles son: 

▪ 0 m: soporte de carril e interacción rueda / carril 

▪ 0,5 m: rueda 

▪ 2 m: motor de locomotora y efectos aerodinámicos en el autocar (solo Thalys / TGV e ICE) 

▪ 4 m: ventilador y efectos aerodinámicos en el techo (solo Thalys / TGV e ICE) 

▪ 5 m: efectos aerodinámicos en pantógrafo (solo Thalys / TGV e ICE) 

6.2.4. DIVERGENCIA GEOMÉTRICA ΔLGU 

La divergencia geométrica (RMV'96, §5.4) está determinada exclusivamente por la distancia 

oblicua entre la fuente y el receptor. 
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6.2.5. ATENUACIÓN DEBIDA A LA PROPAGACIÓN ΔLOD 

La atenuación por propagación (RMV'96, §5.5) está compuesta por los términos DL + DB + CM, 

donde DL representa la atenuación por absorción atmosférica, DB la atenuación por efectos del 

suelo y CM la corrección por influencias meteorológicas (según RMV '96). 

La distancia oblicua entre la fuente y el receptor determina exclusivamente el término DL. 

6.2.6. BARRERAS ΔLSW 

Para los casos en los que la propagación del sonido está (parcialmente) obstruida, el efecto de 

las barreras se calcula de acuerdo con RMV'96, §5.6. Está determinada principalmente por la 

diferencia de longitud del trayecto Є, teniendo en cuenta la curva descendente del trayecto de 

propagación. En los casos de difracción doble o múltiple dentro de un sector, solo se tiene en 

cuenta la barrera más eficaz. 

La barrera más efectiva se determina de la siguiente manera: 

1. Para cada barrera, se compara la diferencia de longitud de la ruta (con respecto a la ruta 

directa) con el valor mínimo para la diferencia de longitud de la ruta Єmin = - 0,8487m1. Se ignoran 

las barreras con una diferencia de longitud de trayectoria Є <- 0,8487 m. 

2. Para cada barrera con una diferencia de longitud de trayectoria significativa, se suman 

algebraicamente los valores separados para la atenuación de barrera a 250, 500 y 1000 Hz. La 

barrera que tenga la suma máxima será considerada como la más efectiva dentro del sector. 

3. Si esta comparación no es decisiva, todos los valores separados para la atenuación de barrera 

de 63 Hz a 8000 Hz se sumarán algebraicamente. La barrera que tenga la suma máxima será 

considerada como la más efectiva dentro del sector. 

1Donde Nf,i = 0,37 * Є * 2i-1, 

Є < -0,8487 >> Nf < -0,314 >> F(Nf,i) = 0,0 >> ΔLsw = 0,0 para cada octava. 

Nf,i es el número de Fresnel. 

Cuando Є = -0,8487 m, el borde superior de la barrera está ligeramente por debajo de la 

trayectoria de propagación curvada desde la fuente al receptor para la propagación a favor del 

viento. 
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El método holandés no tiene en cuenta los efectos de tramado de flanqueo, solo el tramado 

vertical. 

6.2.7. ATENUACIÓN DEBIDA A LA PROPAGACIÓN EN ZONAS EDIFICADAS ΔHOUSING 

La influencia de las reflexiones, apantallamientos y la absorción en las zonas edificadas se explica 

por el uso de barreras de edificaciones. Este método no es proporcionado por RMV'96. Está 

basado en un informe de DGMR Consulting Ingenieros basados en la experiencia y buenas 

prácticas. 

Si una o más barreras de edificaciones se cruzan con la ruta de propagación, la atenuación como 

resultado del apantallamiento se tiene en cuenta en función de la diferencia de longitud de la 

ruta Є y la densidad del edificio. 

Otra forma de calcular la influencia de las zonas edificadas en la inmisión de ruido es utilizando 

regiones urbanas. Al igual que el uso de barreras de vivienda, este método tampoco lo 

proporciona RMV'96. Se explica en la publicación GF-HR-01-05 del ICG (Interdepartemenatale 

Commissie Geluidhinder). 

Si un receptor, como resultado de zonas urbanas superpuestas, se encuentra dentro de varias 

zonas urbanas, se tiene en cuenta la atenuación máxima para cada octava. Si la ruta de 

propagación pasa de una zona urbana a un receptor fuera de la zona urbana, no se tiene en 

cuenta la atenuación de la zona edificada. 

6.2.8. REFLEXIONES ΔLR 

Las contribuciones de los objetos reflectantes se tienen en cuenta mediante la introducción de 

imágenes receptoras y fuente, utilizando edificios reflectantes y barreras como espejo. Para 

cada reflexión, se permite la atenuación debida a la absorción y la dispersión (RMV'96, §5.8). 

Esta atenuación se determina en función del factor de reflexión del objeto reflectante. Si el 

factor de reflexión es igual a 1, no se tiene en cuenta la atenuación. Si el factor de reflexión es 

igual a 0, no se calculará ninguna contribución por reflexión. 

Es posible introducir diferentes valores para el factor de reflexión en cada octava 

independientemente. Para los edificios, el valor de preferencia para el factor de reflexión es de 

0,8 por cada octava (la atenuación por reflexión es de 1 dB). 
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7. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

7.1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO ACTUAL EN EL ENTORNO DE LA ACTUACIÓN 

El Plan Parcial Pontazgo de Benicàssim juntamente con el Programa de Actuación Integrada y el 

Proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente, por el Pleno del Ayuntamiento de 

Benicàssim el 20 de enero de 2008, procediendo a publicarse en el BOP nº 77. De 24 de junio de 

2008 y DOCV nº 5.823, de 7 de agosto de 2008. 

Posteriormente se modificó el Plan Parcial por motivos meramente de ubicación de Centros de 

transformación, para adecuarlos a las determinaciones de la Compañía Suministradora Eléctrica. 

Dicha modificación fue aprobada por Pleno Municipal el 31 de agosto de 2012. 

En la actualidad, mediante Decreto de Alcaldía nº 2619, de 1 de agosto de 2018, fue admitido a 

trámite el inicio de la tramitación del PAI Pontazgo, formulado por la Agrupación de Interés 

Urbanístico Pontazgo de Benicàssim. 

La clasificación urbanística actual (antes de la aprobación de la modificación puntual que está 

en marcha) es el siguiente: 

Figura 3. Clasificación urbanística del sector. Fuente: ICV. 
  



URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  
ESTUDIO ACÚSTICO 

 

- 26 

 
 

 

En cuanto a la zonificación actual del sector es la que se recoge en la siguiente figura: 

Figura 4. Zonificación urbanística del sector. Fuente: ICV. 

Comprobamos como la gran mayoría del suelo del Sector se zonifica como residencial, seguido 

de suelo dotacional y terciario. 

Como consecuencia de la modificación puntual nº 1 del Plan Parcial de Pontazgo cuyo objetivo 

principal era la de atender a las necesidades de la Compañía suministradora de energía eléctrica 

y los centros de transformadores previstos, la zonificación reflejada actualmente en el Instituto 

Cartográfico Valenciano omite unos polígonos de reducidas dimensiones correspondientes a los 

centros de transformación cuya zonificación corresponde a dotacional. 

Las zonas más cercanas al ferrocarril son dotacionales, de forma que las zonas residenciales se 

encuentran retranqueadas respecto a la línea de ferrocarril. 
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7.2. TOMA DE MEDICIONES 

Para realizar un análisis del estado actual se han tomado diversas medidas “in situ” con la 

siguiente metodología. 

7.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN 

Los equipos de medida utilizados para determinar los niveles sonoros corresponden a los 

siguientes modelos: 

▪ Sonómetro Brüel & Kjaer 2250-L con número de serie 2685790 con micrófono 

incorporado Brüel & Kjaer 4950 con número de serie 2669792, que cumple con la 

normativa: 

- UNE-EN 60651:96 Y 60651/A1:97 TIPO 1 

- UNE-EN 60804:96 Y 60804/A2:97 TIPO 1 

▪ Calibrador Bruel & Kjaer 4321 con número de serie 2691698. 

▪ Anemómetro/termómetro Tacklife DA03 con número de serie 18003993. 

▪ GPS Garmin modelo Etrex 20 con número de serie 4A4009660. 

Tanto el sonómetro como su calibrador acústico disponen de la verificación periódica de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Orden del 25 de septiembre de 2007, del Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio, por la que se regula el control metrológico del Estado de los 

instrumentos destinados a la medida de sonido audible y de los calibradores acústicos. 

En el anexo nº 1 se acompañan los certificados de verificación de los equipos (sonómetro y 

calibrador sonoro) con validez hasta el 27/01/2022. 

7.2.2. PUNTOS DE MEDIDA 

Teniendo en cuenta las indicaciones anteriores y las condiciones de medición según el apartado 

A.2 del Anexo VI del Decreto 104/2006, del Consell de la Generalitat, por la que se establecen 

normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, 

edificaciones, obras y servicios, se han realizado mediciones del nivel sonoro in situ en periodo 

diurno. 

De acuerdo con el Decreto 104/2006 para evaluar el ruido producido por una infraestructura 

ferroviaria se caracterizará el nivel sonoro del siguiente modo:  
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▪ Dadas las características del tráfico ferroviario (eventos aislados de una 

duración reducida), se emplearán técnicas de análisis de eventos. El parámetro a 

determinar con la medición será el nivel de exposición sonora ponderado (LAE), para 

cada una de las distintas unidades ferroviarias. 

▪ La localización de los puntos de medición podrá variar según la zona donde se 

sitúe la infraestructura y los receptores más cercanos: 

o En este caso las mediciones son realizadas en campo abierto. En campo 

abierto se localizarán los puntos de medición al menos a 10 metros de la 

fuente de ruido, a una altura preferentemente entre 3 y 11 metros y nunca 

inferior a 1,5 metros del suelo. 

o En general, las mediciones se realizarán a una cota superior a la de la 

infraestructura, a unos 4 m. aproximadamente de altura sobre ésta. Se 

deberá indicar claramente dónde se ha ubicado el micrófono del 

sonómetro: altura, distancia a la infraestructura ferroviaria. 

▪ Las condiciones de la medición serán las siguientes: 

o Se realizarán mediciones con sonómetros que cumplan las características 

de los artículos 6 y 7 del decreto 104/2006. 

o El micrófono se orientará hacia la infraestructura, con una ligera inclinación 

hacia arriba. 

o El sonómetro se situará preferiblemente sobre trípode. 

El ruido producido por un tipo de tren concreto podrá medirse a cualquier hora del día, y 

contabilizarse tantas veces como circule (en las mismas condiciones de trayectoria, velocidad, 

etc.) en cada período de evaluación. Para obtener el nivel de evaluación en el periodo diurno 

(T=14 h) o nocturno (T=10 h), generado por la infraestructura, se contabilizarán todos los trenes 

que influyan en el nivel sonoro de recepción y se extenderá el nivel sonoro resultante al periodo 

evaluado mediante las siguientes expresiones: 

Periodo diurno: (LAeq,T)i = (LAE)i - 47 dB(A). 

Periodo nocturno: (LAeq,T)i = (LAE)i - 45,5 dB(A) 
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Si en cada periodo pasan (n) trenes iguales, se añadiría a los valores obtenidos el término 10 log 

n. Si pasan varios tipos (j) de trenes, el nivel de exposición sonora de cada uno de ellos se 

calculará: 

(LAeq,T)j = (LAeq,T)i + 10 log n. 

Por tanto, el nivel de exposición sonora producido por el tráfico ferroviario vendrá determinado 

por la expresión: 

 

El punto de medición seleccionado cumple las siguientes características: 

- Está situado a mayor cota que la plataforma del ferrocarril y a más de 10 metros 

de la fuente sonora. 

- Se encuentra a una distancia similar a la del ferrocarril y de los futuros edificios 

residenciales proyectados. 

 
Figura 5. Punto de medición del estudio acústico. Fuente: elaboración propia. 
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La ubicación de la medición garantiza la evaluación del nivel sonoro en todos los emisores de 

ruido identificados y en las zonas residenciales del planeamiento. Además, se sitúa a una cota 

superior a la de la fuente emisora de ruido. 

A continuación, se detallan las coordenadas del punto en el sistema de referencia UTM ERTS89 

huso 31, así como fotografías del estacionamiento del equipo de medición. La medición fue 

realizada el día 2 de febrero de 2021 durante el periodo diurno. 
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Punto de 
medición 

Coordenadas 
UTM ETRS89 H31 Fotografías 

X Y 

1 251389 4438859 

  

Tabla 4. Coordenadas geográficas y fotografías del punto de medición. 
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7.2.3. CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

Todas las medidas efectuadas en este estudio se realizaron en las condiciones de climatología 

necesarias por el buen funcionamiento de los equipos de medida utilizados, y para asegurar la 

representatividad de éstas según protocolos de medida establecidos en la norma UNE-ISO 1996-

1:2005, para la medida de ruido ambiental. 

Punto 
medición 

Nº 
medición 

Fecha Hora 
Velocidad 
del viento 

(km/h) 

Temperatura 
(Cº) 

Humedad 
relativa (%) 

Presión 
atmosférica 

(Hpa) 

Nubosidad 
(%) 

1 

1 02/02/2021 9:05 0,7 16,9 57,40% 1.011,70 30 

2 02/02/2021 10:08 0,7 20,2 55,70% 1.012,30 10 

3 02/02/2021 10:13 0 18,8 53,50% 1.012,10 10 

4 02/02/2021 11:22 1,4 18,6 51,5 1.012,80 5 

5 02/02/2021 11:47 1,2 19,4 49,5 1.012,70 5 

6 02/02/2021 12:11 0,8 19,4 65,6 1.012,40 5 

7 02/02/2021 14:11 0 24,5 41,1 1.011,20 0 

8 02/02/2021 15:49 0 22,3 10,9 1.010,90 0 

9 02/02/2021 16:26 0 22,6 39,1 101,20 0 

10 02/02/2021 17:15 1,3 23,5 34,9 101,20 0 
Tabla 5. Condiciones meteorológicas el día de la medición. 

7.2.4. RESULTADO DE LAS MEDICIONES 

Los resultados obtenidos para cada punto de muestreo son los mostrados en la siguiente tabla: 

Nº medición LAeq (dBA) LAeq,T (dBA) 

1 66,23 

67,95 

2 69,58 

3 56,88 

4 64,44 

5 71,04 

6 69,94 

7 65,22 

8 64,68 

9 71,76 

10 62,87 

Tabla 6. Resultados de medición en campo. 
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7.3. MODELIZACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Como se indicó anteriormente, en cuanto a la modelización de la vía ferroviaria, el método de 

cálculo empleado para el ruido procedente del tráfico ferroviario ha sido el método de cálculo 

nacional de los Países Bajos, publicado en «Reken-en Meetvoorschrift Railverkeerslawaai’96, 

Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en Milieubeheer, 20 de noviembre de 1996». 

Este método, que es el recomendado por la Directiva 2002/49 sobre evaluación y gestión del 

ruido ambiental y el Real Decreto 1513/2005 vigentes mientras ADIF no emita las percepciones 

necesarias para poder utilizar el nuevo método de cálculo CENOSSOS-EU, tiene un 

procedimiento de cálculo detallado para calcular los niveles sonoros causados por el tráfico 

ferroviario en las inmediaciones de un ferrocarril. Para ello se ha utilizado el software Predictor 

Type 9.01, de la compañía Bruel&Kjaer. 

Los datos de entrada del modelo Holandés que son requeridos para evaluar el ruido generado 

por el tráfico ferroviario son: 

▪ Categoría al que pertenecen los trenes que circulan por la vía, de acuerdo con 

las categorías establecidas por el método. 

▪ El tipo de vía (condición de las vías férreas). 

▪ Distribución horaria de paso. 

▪ Velocidad de circulación de las unidades ferroviarias. 

Para la realización del estudio se han insertado en un modelo 3D todos los elementos que 

influyen en la propagación del sonido en espacio abierto: 

▪ Modelo del terreno. 

▪ Modelo de las barreras de propagación. 

▪ Modelo de las edificaciones. 

▪ Modelo de absorción acústica. 

▪ Modelo de los receptores. 

▪ Modelo de las fuentes de ruido. Modelado de las vías de ferrocarril en ambos 

sentidos. 

▪ Modelo de cálculo. Configuración.  
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7.3.1. MODELO DEL TERRENO 

Para modelar el terreno se ha utilizado como base para generar las puntos con altura (height 

point en el modelo) el modelo digital del terreno ráster de 2 m de píxel de la Comunitat 

Valenciana generado a partir de vuelo LiDAR de 0,5 puntos por metro cuadrado. De esta forma 

se obtiene un modelo digital lo más realista posible para el estudio acústico mediante 

herramientas GIS y de predicción acústica. 

 
Figura 6. Modelado del terreno generado en Predictor V9.01. Fuente: elaboración propia. 

7.3.2. MODELO DE LAS BARRERAS A LA PROPAGACIÓN 

Las barreras a la propagación consideradas son las edificaciones existentes (viviendas, naves, 

casas de aperos, masías, …) y los muros. Las primeras se han modelado con el elemento ‘edificio’ 

y los segundos con el elemento ‘barrera’ del software empleado. Se han modelado como 

edificios de diferentes alturas, en función de las características de las construcciones existentes 

actualmente en la zona estudiada y según la cartografía de la zona. La forma y dimensiones en 

planta de los edificios se obtuvieron directamente de la cartografía catastral, de la cartografía 

oficial de la Comunitat Valenciana a escala 1:5.000 del Institut Cartogràfic Valencià, del Instituto 

Cartográfico Valenciano, y del propio levantamiento topográfico realizado para el plan y el 

proyecto. Las alturas se han obtenido a partir del último vuelo LiDAR del PNOA. 
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Figura 7. Puntos LiDAR de la sección transversal de una edificación que permite medir su altura. Fuente: elaboración 

propia. 

Además de las edificaciones, se han considerado como barreras a la propagación del sonido los 

muros existentes en todo el ámbito del estudio acústico. 

 
Figura 8. Modelización de barreras tipo muro junto a edificaciones. Fuente: elaboración propia. 

7.3.3. MODELO DE ABSORCIÓN ACÚSTICA 

Se trata de zonas homogéneas desde el punto de vista de la absorción acústica que representan 

la atenuación del ruido por elementos del paisaje (vegetación, agua, etc.). A los suelos con alta 

atenuación (agua, hormigón) se les da un valor 0 y a los de baja atenuación (pastos, paisajes 

agrícolas, etc.) se les da un valor de 1. Se pueden tomas valores intermedios entre estos 

extremos. 

▪ Zonas agrícolas y forestales = de 0,6 a 1 

▪ Zonas urbanas = 0 

▪ Zonas mixtas = de 0,1 a 0,5 

Se han determinado un total de trece regiones de absorción acústica con valores que van desde 

0 hasta 0,9.  
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Figura 9. Determinación de regiones de absorción acústica. Fuente: elaboración propia. 

7.3.4. MODELO DE LOS RECEPTORES 

Un punto receptor es un elemento que se sitúa en las ubicaciones particulares donde desea 

predecir los niveles de presión sonora. 

En la modelización del estado actual se trata del punto donde se ha estacionado el sonómetro y 

servirá para configurar los puntos de control donde se introducirán los datos de los resultados 

de las mediciones. También se han incluido como receptores los puntos de las edificaciones 

proyectadas más cercanas al ferrocarril. 

La altura de los receptores es de 4 metros tal y como obliga la normativa. En el caso del receptor 

situación en el punto de medición en campo, además de la altura de 4 m se ha configurado una 

altura de 1,5 (la misma que la del sonómetro sobre trípode) para así poder comparar resultados 

con los valores de medición obtenidos. 
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Figura 10. Localización del receptor en la fase preoperacional. Fuente: elaboración propia. 

7.3.5. MODELO DE LAS FUENTES DE RUIDO. MODELADO DE LA VÍA DE FERROCARRIL 

7.3.5.1. INTRODUCCIÓN 

Para modelar la vía de ferrocarril se ha tenido en cuenta lo estipulado en el modelo predictivo 

de ferrocarriles indicado anteriormente: 

▪ La situación y trayectoria de las vía se obtiene directamente de la cartografía 

existente del Instituto Cartográfico Nacional, concretamente la cartografía 

tridimensional de red de transporte. 

▪ Con motivo de obtener una mayor precisión en los resultados se introduce en el 

modelo una fuente de ruido lineal por cada vía. 

▪ La emisión sonora no depende solo del tipo de tren, sino que también depende 

de la estructura sobre la que se asienta la vía. La categoría seleccionada para 

este estudio es la de vía con traviesas de hormigón sobre balasto. 

▪ Para determinar el tránsito de trenes actual se ha consultado el flujo de tráfico 

ferroviario en la semana del 1 de febrero de 2021. 
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▪ La categoría acústica de los trenes estudiados y su velocidad máxima viene 

determinada por el documento de ADIF “Caracterización de la emisión acústica 

de los trenes utilizados en el sistema ferroviario español”. 

 
Figura 11. Modelización de los ejes de ferrocarril. Fuente: elaboración propia. 

7.3.5.2. CARACTERÍSTICAS DE TRÁFICO FERROVIARIO 

La emisión acústica de la infraestructura ferroviaria existente se obtiene a partir de los datos de 

entrada de flujo de tráfico medio por hora durante el día (de 08:00 a 22:00 h) y durante de la 

noche (de 22:00 a 08:00) para la categoría cada una de las categorías de trenes. Estos datos se 

han obtenido directamente de ADIF. 

A continuación, se muestra una tabla resumen, con los valores de tráfico ferroviario 

considerados para cada uno de los periodos considerados (día y noche) en el caso de estudio: 

Categoría de tren 
Circulaciones medias/h VLC-BCN 

Velocidad máx. (km/h) 
Día Noche 

8 1,21 0,20 170 

5 0,29 0,2 140 
Tabla 7. Tráfico existente en la actualidad dirección Valencia – Barcelona. 

Categoría de tren 
Circulaciones medias/h BCN-VLC 

Velocidad máx. (km/h) 
Día Noche 

8 1,07 0,40 170 

5 0,14 0,2 140  

Tabla 8. Tráfico existente en la actualidad dirección Barcelona – Valencia. 
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7.3.6. MODELO DE CÁLCULO 

Para la realización de los cálculos se han configurado diversos parámetros de carácter general y 

de carácter específico para el método de cálculo seleccionado. 

▪ Configuración general. 

▪ Configuración del cálculo de reflexiones. 

▪ Configuración de condiciones atmosféricas y absorción del terreno. 

▪ Configuración del modelo topográfico. 

▪ Configuración de la malla de cálculo. 

El método de cálculo como ya se ha indicado es el «Reken-en Meetvoorschrift 

Railverkeerslawaai’96» (RMR-1996). 

7.3.6.1. CONFIGURACIÓN GENERAL 

7.3.6.1.1. ÍNDICES DE CÁLCULO 

Se aplicarán los índices de cálculo Ld, Le y Ln tal y como se definen en el anexo I, del RD 1513/2005, 

de 16 diciembre. 

▪ Ld es el nivel sonoro medio a lo largo plazo ponderado A definido en la norma 

ISO 1996-2 de 1987, determinado a lo largo de todos los periodos día de un año. 

▪ Le es el nivel sonoro medio a lo largo plazo ponderado A definido en la norma 

ISO 1996-2 de 1987, determinado a lo largo de todos los periodos tarde de un 

año. 

▪ Ln es el nivel sonoro medio a lo largo plazo ponderado A definido en la norma 

ISO 1996-2 de 1987, determinado a lo largo de todos los periodos noche de un 

año. 

7.3.6.1.2. PERIODOS DE REFERENCIA 

Se han establecido como periodos de cálculo los indicados en la normativa valenciana de 

contaminación acústica (Ley 7/2002), para obtener los índices de nivel sonoro Ldía, Lnoche para 

cada franja horaria más el nivel equivalente 24 horas (Lden): 
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▪ Período diurno: Ldía (8–22 h). 

▪ Período nocturno: Lnoche (22-8 h). 

▪ Período 24 horas: Lden (24h). 

7.3.6.2. CONFIGURACIÓN DE CONDICIONES METEOROLÓGICA 

Las recomendaciones2 1 de aplicación de la Directiva Europea 2002/49/CE, cuya transposición 

ha dado lugar a la legislación vigente, establece que los datos necesarios para definir el año 

medio deben estar adquiridos en una zona que represente el comportamiento de la zona 

analizada y, para minimizar el efecto de condiciones extremas, se recomienda que se utilice la 

media de un histórico de 10 años. 

Para el cálculo de la influencia de las condiciones meteorológicas se han configurado los 

siguientes parámetros recomendados por ADIF: 

▪ Parámetros atmosféricos que influyen en la absorción del sonido: 

- Temperatura: 288,15 K. Humedad Relativa: 70 %. Presión atmosférica: 101,33 

kPa. 

▪ Condiciones meteorológicas que provocan la curvatura de los rayos sonoros 

(velocidad y dirección del viento, y gradiente térmico): 

- Periodo diurno: 50% de probabilidad de ocurrencia de condiciones 

atmosféricas favorables a la propagación del sonido en todas las direcciones 

de propagación. 

- Periodo de tarde: 75% de probabilidad de ocurrencia de condiciones 

atmosféricas favorables a la propagación del sonido en todas las direcciones 

de propagación. 

- Periodo nocturno: 100% de probabilidad de ocurrencia de condiciones 

atmosféricas favorables a la propagación del sonido en todas las direcciones 

de propagación. 

 

 

2 1Good Practice Guide for Strategic Noise Mapping and the Production of Associated Data on Noise 

Exposure, European Commision Working Group Assessment of Exposure to Noise (WG-AEN), 2005. 
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▪ Se considera una distancia de propagación de 2.000 m. 

▪ Se considera un grado de reflexión de 2. 

▪ Se considera el terreno base como absorbente (G=1). 

▪ Se considera un ‘Angle of sight’ de 2º. 

▪ Los edificios se consideran como elementos reflectantes. 

7.3.6.3. CONFIGURACIÓN DEL MODELO TOPOGRÁFICO 

El modelo 3D generado a partir de la topografía se configura como un TIN, sobre el cual se 

levantan las edificaciones, barreras, ferrocarril, etc. 

 
Figura 12. Representación gráfica del modelo generado en la zona del Sector El Pontazgo de Benicàssim en el estado 

actual. Fuente: elaboración propia. 

7.3.6.4. CONFIGURACIÓN DE LA MALLA DE CÁLCULO 

La malla de cálculo utilizada será de alto detalle para poder estudiar con precisión los efectos 

del tráfico ferroviario. Se utilizará una malla de 5 x5 metros. Los cálculos se efectúan a una altura 

de 4 m. sobre el nivel del suelo, tal y como indican las recomendaciones en las normativas. 

7.4. VALIDACIÓN DEL MODELO 

A continuación, vamos a comparar los diferentes valores medidos en los puntos de medición 

con los valores obtenidos a través de la simulación realizada con el programa PREDICTOR V.9.01 

con el objetivo de validar el modelo utilizado. 

Punto medición Valor registrados (dBA) Valor de simulación (dBA) Diferencia (dBA) 

1 67,95 67,5 -0,45 

Tabla 9. Comparación entre valores reales de ruido con los obtenidos en la simulación del estado actual.  
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En el Plano 3: Estado actual periodo diurno, de forma gráfica se puede apreciar que el modelo y 

los resultados de los puntos de medición son coherentes con los intervalos de predicción. 

El modelo en general tiene una desviación de 0,45 dBA respecto de las mediciones efectuadas 

tal y como se puede observar en la tabla anterior, de forma que se puede considerar un ajuste 

es casi perfecto, con una diferencia menor de 0,5 dBA. 

Por lo expuesto anteriormente se considera que el modelo es utilizable. 

7.5. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

En el Sector Pontazgo, dentro del ámbito de la acústica, se detectan actualmente áreas de ruido 

significativas, tal y como se puede observar en el Plano 3: Situación Actual: Mapa de Ruido 

Diurno, o en el Plano 4: Situación Actual: Mapa de Ruido Nocturno, y las siguientes figuras. 

 
Figura 13. Niveles de ruido actuales en el periodo diurno. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 14. Niveles de ruido actuales en el periodo nocturno. Fuente: elaboración propia. 

Se ha detectado como en la franja más al norte del sector el paso de trenes genera niveles de 

ruido en algunos puntos superiores a 65 dBA en diurno y a 55 dBA en periodo nocturno. 

En general la mitad norte del sector se considera como la zona más desfavorables en el periodo 

diurno, la isófona de 55 dBA se encuentra justamente en el límite norte del camping existente, 

y la isófona de 65 dBA a unos 80 metros del ferrocarril. 

En lo que al periodo nocturno se refiere, prácticamente la totalidad de las zonas urbanizables 

del Sector se encuentran por encima de los 55 dBA, ya que la isófona que representa este nivel 

de percepción sonora se sitúa en la entrada del camping. 

Los resultados obtenidos en los puntos receptores configurados para la situación actual son los 

siguientes: 

RECEPTOR 
NIVEL SONORO ACTUAL dB(A)  

PERIODO DIURNO 
NIVEL MÁXIMO ADMITIDO dB(A) 

PERIODO DIURNO 
DIFERENCIA dB(A) 

Edificio 1 66,26 65,00 1,26 

Edificio 2 65,66 65,00 0,66 

Edificio 3 66,20 65,00 1,20 

Edificio 4 66,30 65,00 1,30 

Edificio 5 66,37 65,00 1,37 

Tabla 10. Resultados obtenidos en los puntos receptores en la situación actual para el periodo diurno.  
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RECEPTOR 
NIVEL SONORO ACTUAL dB(A)  

PERIODO NOCTURNO 
NIVEL MÁXIMO ADMITIDO dB(A) 

PERIODO NOCTURNO 
DIFERENCIA dB(A) 

Edificio 1 62,21 55 7,21 

Edificio 2 61,79 55 6,79 

Edificio 3 62,32 55 7,32 

Edificio 4 62,43 55 7,43 

Edificio 5 62,49 55 7,49 

Tabla 11. Resultados obtenidos en los puntos receptores en la situación actual para el periodo nocturno. 

Como conclusión de la evaluación del estado actual, podemos afirmar que en buena parte del 

sector se superan los niveles legalmente admisibles de ruido tanto para el periodo diurno como 

nocturno en el caso de considerar un uso predominante residencial. En todas las fachadas de los 

cinco edificios que se situarán más cerca del ferrocarril se superan los valores máximos de ruido 

admisibles. 

  



URBANIZACIÓN DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  
ESTUDIO ACÚSTICO 

 

- 46 

 
 

 

8. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN FUTURA 

8.1. PLANEAMIENTO FUTURO EN EL ENTORNO DE LA ACTUACIÓN 

Habiendo sido presentado el PAI mencionado en el epígrafe 7.1, un informe del Servicio de 

Ordenación del Territorio de la Generalitat Valenciana manifiesta que, por encontrarse el Sector 

Pontazgo dentro de la categoría de Suelo Común del Litoral, no se podrá edificar ni urbanizar en 

pendientes de terreno superiores al 25%. 

 Atendiendo a este requerimiento se elabora la modificación puntual nº 2 del Plan Parcial, donde 

se recoge el planeamiento futuro del Sector que a continuación se detalla: 

Figura 15. Modificación del planeamiento. Fuente: Borrador de la Modificación nº 2 del Plan Parcial del Sector 
Pontazgo de Benicàssim.  
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Como se puede comprobar, en la modificación del Plan Parcial se propone la redistribución y 

mantenimiento de la configuración inicial tanto de espacios públicos, viario y zona verde, como 

de parcelas privadas, sin variar sus parámetros de la Ordenación Estructural y determinaciones 

iniciales. 

La Modificación Puntual no modifica el Aprovechamiento Tipo, ni la edificabilidad permitida, ni 

la delimitación del Sector Pontazgo, ni la clasificación del suelo, ni cualquier otro parámetro 

perteneciente a la Ordenación Estructural. 

8.2. MODELIZACIÓN DE LA SITUACIÓN FUTURA 

Para la modelización de la situación futura se toma como base los elementos del modelo actual, 

al que se ha añadido nuevos muros incluidos en el proyectos de urbanización y las nuevas 

edificaciones, así como la eliminación de aquellas edificaciones que se tiene previsto demoler. 

Las zonas de absorción acústica se han adaptado a la situación futura del ámbito de estudio. 

En cuanto al tráfico ferroviario para la situación futura, no hay que pasar por alto que el volumen 

de tráfico tanto de pasajeros como de mercancías ha disminuido considerablemente en la 

actualidad por los efectos de la Covid-19. Es por ello, que se ha tenido en cuenta los datos de 

circulación de trenes por el tramo de estudio con fecha enero de 2020, es decir, antes de los 

efectos causados por la pandemia. 

A continuación, se muestra una tabla resumen, con los valores de tráfico ferroviario 

considerados para cada uno de los periodos considerados (día y noche) en el caso de estudio: 

Categoría de tren 
Circulaciones medias/h VLC-BCN 

Velocidad máx. (km/h) 
Día Noche 

8 1,43 0,70 160 

5 0,36 0,30 140 
Tabla 12. Tráfico futuro en dirección Valencia – Barcelona. 

Categoría de tren 
Circulaciones medias/h BCN-VLC 

Velocidad máx. (km/h) 
Día Noche 

8 1,71 0,40 160 

5 0,29 0,20 140 
Tabla 13. Tráfico futuro en dirección Barcelona – Valencia. 
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De los resultados obtenidos en la modelización de la situación actual se comprobaba como ya 

en la actualidad los niveles de ruido existentes tanto en el periodo diurno como en el nocturno 

son superiores a los determinados por los objetivos de calidad acústica de la normativa vigente. 

Por ese motivo, en el análisis de la situación futura se ha incluido una pantalla acústica que 

permita reducir los niveles de ruido por debajo del máximo admisible para una zona con uso 

predominante residencial. 

Los resultados de la modelización futura se pueden comprobar gráficamente en los planos 5 y 6 

y en las siguientes imágenes. 

 
Figura 16. Niveles de ruido futuros en el periodo diurno. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 17. Niveles de ruido futuros en el periodo nocturno. Fuente: elaboración propia. 

Los resultados obtenidos en los puntos receptores configurados para la situación futura una vez 

implementadas las medidas correctoras son los siguientes: 

RECEPTOR 
NIVEL SONORO FUTURO dB(A)  

PERIODO DIURNO 
NIVEL MÁXIMO ADMITIDO dB(A) 

PERIODO DIURNO 
DIFERENCIA dB(A) 

Edificio 1 50,54 65,00 -14,46 

Edificio 2 50,30 65,00 -14,70 

Edificio 3 50,50 65,00 -14,50 

Edificio 4 50,24 65,00 -14,76 

Edificio 5 49,98 65,00 -15,02 

Tabla 14. Resultados obtenidos en los puntos receptores en la situación futura para el periodo diurno. 

RECEPTOR 
NIVEL SONORO FUTURO dB(A)  

PERIODO DIURNO 
NIVEL MÁXIMO ADMITIDO dB(A) 

PERIODO DIURNO 
DIFERENCIA dB(A) 

Edificio 1 46,66 55,00 -8,34 

Edificio 2 46,52 55,00 -8,48 

Edificio 3 46,72 55,00 -8,28 

Edificio 4 46,49 55,00 -8,51 

Edificio 5 46,17 55,00 -8,83 

Tabla 15. Resultados obtenidos en los puntos receptores en la situación actual para el periodo nocturno. 
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9. ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE AMBAS SITUACIONES 

A continuación, se resume la situación actual: 

▪ En el Sector Pontazgo de Benicàssim dentro del ámbito de la predicción acústica 

se detectan incompatibilidades con los objetivos de calidad acústica en las zonas 

residenciales, tal y como se puede observar en el Plano 3: Situación Actual 

Diurno o en el Plano 4: Situación Actual Nocturno. 

En la situación futura: 

▪ Se tiene prevista la instalación de una pantalla acústica cuyas características se 

detallan en el siguiente punto. 

▪ Como consecuencia de las medidas correctoras previstas, los límites de ruido 

estimados estarán dentro de los establecidos por la normativa de aplicación en 

el caso de ruidos generados por infraestructuras de transporte existentes. 

10. DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS A APLICAR 

De acuerdo con los resultados de ruido obtenidos tanto en estado preoperacional como 

operacional, se hace necesaria la incorporación de medidas correctoras para reducir el impacto 

de ruido. 

La medida correctora diseñada consiste en una pantalla acústica fonoabsorbente de 2 metros 

de altura y longitud 415 m. 

Tendrá un índice de aislamiento a ruido aéreo superior a 34 dB en zona de elementos acústicos 

y de 30 dB en zona de postes de soporte, índice de absorción acústica mayor a 11 dB. 

Estará compuesta por paneles tipo sándwich formada por módulos de chapa de acero 

galvanizado de 3.000 mm apoyados en cimentación soporte de hormigón. Debe cumplir con la 

UNE-EN 16272-6 y con la especificación técnica de ADIF ET 03.305.010.5. 
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11. CONCLUSIONES 

Analizada la situación existente actual, y tras modelizar la situación futura se obtienen las 

siguientes conclusiones: 

1. La existencia de la vía de ferrocarril Valencia-Barcelona hace que actualmente no se 

cumplan los objetivos de calidad acústica mínimos para el uso predominante residencial 

dentro del Sector Pontazgo. 

2. Los niveles de ruido previstos en la situación futura cumplirán los objetivos de calidad 

acústica para ruido aplicables a áreas de diferentes usos existentes. 

3. Para la consecución del punto anterior es necesaria la aplicación de medidas correctoras 

como es la instalación de pantallas acústicas de protección frente al ruido. 

Con la predicción de los niveles de ruido esperados a causa del ferrocarril Valencia-Barcelona y 

teniendo en cuenta las medidas correctoras propuestas, se puede concluir que en el desarrollo 

de la Modificación Puntual nº2 del Plan Parcial Pontazgo de Benicàssim y el Proyecto de 

Urbanización del Sector Pontazgo en Benicàssim se cumplirán los “Objetivos de calidad” 

establecidos por la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Contra la 

Contaminación Acústica. 

Valencia, abril de 2021 

El Ingeniero autor del Estudio 

 

Fdo.: Tobías J. Romero Macías 
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12. ANEXOS 

Índice 

Anexo 1.- Certificados de verificación periódica de los instrumentos de medida. 

Anexo 2.- Planos. 
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ANEXO 1: CERTIFICADOS DE VERIFICACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 
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